
UTTNICIPAITDAI)
DIRECCIóN

PT'CEUNCA\rI
oBRjas /

DE
DE

REsoLUcrót'¡ ¡¡" O24 / zotz

eucutntcavÍ, 15 de marzo de 2Ot2

VISTOS:

1.

a

La caTta JOAQUIN AGUILERA Y COMPAÑÍA LTMITADA de fecha
15. 03 .2012.

La Resofución No 044/2006 de fecha 08"05"2006 que acoge a
l-a Ley No 19.537 Sobre Copropiedad Inmobiliaria modalidad
condominio tipo A las edificaciones autorizadas por
Permisos de Edificación No 709 /2004 y No 044/2006,
consistente en 23 viviendas numeradas correlativamente de1
1 al 23.

El- Permiso de Edif icación No LL2-2011, del 11.11 .20L1, y
Certificado de Recepcién No 0004L9-2012 de fecha
02.03 .2012 que autoriza l-a ampliación y recepcj-ona la
Unidad 1l- del- conjunto acogido a l-a copropiedad.

Que los antecedentes presentados en general cumplen con
las disposiciones establ-ecidas en el DFL 458 /7 5 (MINVU)
Ley General de Urbanismo y Construcciones, €l DS 41 /92
(MINVU) Ordenanza Generaf de Urbanismo y Construcciones,
Plan Intercomunal- Valparaíso Satélite Borde Costero Norte,
y la misma Ley No 19.537 Sobre Copropiedad Inmobiliaría,
en lo que sean pertinentes.

5. Las facultades que
confieren.

1os preci-tados cuerpos legales

?

A

RESUELVO:

a) AUTORIZASE: la
aprobado mediante

ena j enación de l-a Unidad
Resolución No 044/2006 de

11 del- Condominio
fecha 08.05 .2006.
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